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LA PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE TALENTO HUMANO
DEL HOSPITAL REGIONAL ALFONSO JARAMILLO SALAZAR

Empresa Social del Estado
NIT; 890.701.718-7

CERTIFICA:

Que de conformidad con los documentos que obran en el archivo de la Entidad, se encontró
que la doctora GINA PAOLA BENJUMEA MONTERROSA, identificada con la cédula de
ciudadanía No. 1.129.577.022 expedida en Barranqu¡lla, ha suscrito con el Hospital
Reg¡onal Alfonso Jaramillo Salazar E.S.E. los siguientes contratos de prestación de
servicios.

. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 544 de 2020
FECHA DE lNlClO: 01/08/2020
FECHA DE TERMINACIÓN : 31 IO8I2O2O
VALOR: DIECISIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
PESOS M/CTE ($17 633.600.00)

. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 689 de 2020
FECHA DE lNlClO: 01/09/2020
FECHA DE TERMINACIÓN : 31 I 1OI2O2O

VALOR: CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($50 000.000)

. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 885 de 2020
FECHA DE lNlClO: 01/1 1/2020
FECHA DE TERMINACIÓN: 3111212020
VALOR: VEINTISIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($27 600.000.00)

. CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS No. 0'137 de 2021
FECHA DE lNlClO: 01/01/2021
FECHA DE TERMINACIÓN : 3010612021
VALOR: CIENTO VEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS
M/CTE ($124 218.000 00)

OBJETO: Prestación de servicios profesionales en medicina con especialidad en
g¡necologí4, para la ejecución de funciones en el ámbito del Hosprtal Regional Alfonso
Jaramillo Salazar E.S.E.

OBLIGACIONES: 1) Realizar actividades consulta ambulatoria especializada acorde a la
agenda programada por el CONTRATANTE. 2) Efectuar procedimientos de interconsulta
para la especialidad de Ginecología y Obstetricia de forma permanente, en los servicios de
urgencias, hospitalización y UCI según las necesidades del CONTRATANTE. 3) Proceder
con la evoluc¡ón diaria de pacientes hospitalizados en urgencias, hospitalización y UCl,
acorde a los modelos de atención ¡mplementados por el CONTRATANTE. 4) Efectuar
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actividades de cirugía programada según agenda del departamento qu¡rúrg¡co de la
inst¡tuc¡ón y de urgenc¡a acorde a las neces¡dades y protocolos derivados de la atención
inicial de urgencias de los usuarios del CONTRATANTE. 5) Garant¡zar la disponibilidad las
veinticuatro (24) horas para todas las act¡v¡dades contratadas. 6) Brindar docencia y
asesoría personal en etapa de formación académico - práctica. 7) Responsabilizarse por la
ejecución de todas las activ¡dades ¡nherentes a su especial¡dad, aún aquellas donde ex¡sta
una situación docente asistencial. 8) Cumplir a cabalidad el objeto contractual aquí pactado.
9) Responder por el diligenciamiento en forma integral, correcta y coherente de la historia
clínica electrónica de cada paciente atendido, así como todos los documentos clinicos y

administrativos que se requieran. 10) Asistir a todas las reuniones y eventos programados y

aquellos que resulten relacionados con las actividades objeto del contrato, sistema de
gestión de calidad, MECI, PAMEC y otros; dando en todo momento prioridad a las
actividades clinico asrstenciales programadas o de urgencia. 1 'l) Responsabilizarse por el
adecuado manejo de los equipos e insumos puestos a su disposición, teniendo en cuenta
criter¡os de racionalidad, cuidado y eficiencia. 12) Responsabilizarse por brindar una
información completa, previa y ética a los pac¡entes que vayan a ser sometidos a algún tipo
de intervención que requiera de su concurso; señalando los riesgos y beneficios,
diligenciando el consentimiento previo, que hará parte integral de la historia clínica. 13)
Presentar al final de la ejecuc¡ón de la actividad contractual, en la coordinación Médica, un
informe debidamente soportado de las act¡v¡dades realizadas, para efectos del cert¡f¡cado
de cumpl¡m¡ento que avalará el pago de los honorarios correspond¡entes. 14) El

CONTRATISTA deberá acreditar el pago de los aportes a la seguridad social (Salud,
pensión y riesgos laborales); de acuerdo al monto del contrato y conforme lo establece la

Ley, requisito ¡nd¡spensable para proceder al pago de los honorarios profesionales. 15)

Suscribir las garantías en los términos solicitados por el CONTRATANTE. '16) Presentar
como requisito para la acusación de la cuenta el formato de informe de actividades de
manera mensual con los demás requisitos necesarios para el pago de la obligación.
Parágrafo.- Confidencialidad: El contratista en el desarrollo del objeto del contrato debe

mantener la confidencialidad de la información que se maneje en la ejecución del mismo.

El presente certif¡cado se expide a sol¡c¡tud del interesado, a los veintitrés (23) días del
mes de mazo de dos mil veintiuno (2021).

LU ELIDA ANGEL ORJUELA
c.c.65.712.766

Gestión del Talento Humano

Elaboró: Bladimir Giraldo Aguilar

tal
Dire.ción: calle 4 S 2-111 celular:3112233423m E-MAIL: entohumanolahos itellibano.Pov.co.com pág¡na web: hosp¡ta
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,{RIMAB

EL DEPARTAMENTO OE RECURSOS HUMANOS DE

RIMAB S.A.S
NtT, 900.559.8594

CERTIFICA QUE

UMEA MONTERROSA GINA PAOLA, identiflcado (a) con cédula de ciudadanía
129.577.022, labora para nuestra compañía desde el día Veintiséis (26) de enero

desempeñando el cargo de MEDICO ESPECIALISTA EN GINECOLOGIA, su
ación es a través de un contrato por prestaclón de serv¡c¡os

nc¡a de lo anterior, se expide este documento en la ciudad de Bogotá D.C., el
mayo de 2024.

de la presente certifcación puede ser confirmada en nuestra línea de
telefónica 601 316 48 90 - 601 636 26 77 - 310 499 52 35 - 317 499 67 81

Cordialmente,

AJI GONZALEZ VENEGAS
Gere de Recursos Humanos
RIMAB A.S
T. (571 ) 3164890
E. talento.humano@rimab.com.co

,
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ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S

NIT: 8002 51440-6

A QUIEN PUEDA INTERESAR

LA VICEPRESIDENTE DESARROLLO HUMANO

HACE CONSTAR

Que BENIUMEA N4ONTERROSA GINA PAOLA, ¡dentificado (a) con cédula de ciudadania No.
7729577022, laboró para ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.S con NIT: 800251440
6, desde el 24/7O/2O22, hasta el 28/0212023, desempeñando el cargo de MEDICO ESPECIALISTA
GINECOBSTETRA.

La presente se expide a solicitud del interesado(a), en Bogotá, D.C.,4 de marzo del 2023.

Atentamente,

MARIA DEL CARMEN ]IMENEZ RODRIGUEZ
VICEPRESIDENTE DESARROLLO HUMANO KERALTY

Esta cert¡ficacrón es vál¡da solo por 30 días a partir de su exped¡ción, la verifrcacrón de estos datos puede ser ¡eal¡zada comuntcándote

con el Centro Integra.lo de Servrc¡o. Línea de atención 646 6060 Extensión 5700900.
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LA SUSCRITA PROFESIONAI UNIYERSITARIA DE LA OFICINA DE TA-LENTO
HLryIANO Y RECURSOS FISICOS

CERTI}-ICA:

Que la Doctora GINA PAOLA BENJLaEA MOMf,RROSA, identificada con la cédula
de ciudadana Nro.1.129.577.022 prest¿ sus servicios Profesionales a nuestra lnsti¡.tcióo
como Médico Especialista en Ginecologia por la modalidad de Contratos de Prestación de
Senicios asi:

Del 1". de enero del año 2025 al 3t de marzo de1 mismo año" susc¡ibió el Cont¡ato de

Prestación de Servicios No.130 del 1'. de enero de 2025.

En la actualidad tiene suscrito el Contrato de P¡estación de Servicios No.273 del 1'. de abril
de 2025, con vigencia del I ". de abril al 30 de jurLio de 2025 y recibe por sus servicios un valor
promedio mensual de NIIEVE MILLONES SEISCIENTO§ MIL PESOS (59.600.000.oo)
MCTE.

La presente Certificación se expide a solicitud de la hteresada.

Puritlcación, abril 28 de 2025

YHILMA GRI LDO ALVAREZ
Profesional Un rs¡taria
Talento Huma o y R. Fisicos

I

CcRRERA 9 CALLE 7 ESQUIN.A - EARRIO SANTA BARBARA . PURJFICACIÓN fOUMA
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EL SUSCRITO JEFE DE LA OF]CINA ASESORA JURIDICA DEL
HOSPITAL FEDERTCO LLERAS ACOSTA DE ¡BAGUE EMPRESA

SOCIAL DEL E§TADO

I
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CERTIFICA
Que la Profesional clNA PAOLA BENJUMEA MONTERROSA, idenüficada con la cedula de
c¡udadanla número 1.129.577.O22, ha celebrado con el Hospitál Feder¡co Ll€ras Acosta ESE de
lbagué Tolima, el siguiente contrato.

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVIGIOS NUMERO 2024.0475

Fecha de Suscrlpción: 27 DE AGOSTO DE 2024

Plazo de eiecuclón: CINCO (05) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL
CUMPLIMIENTO BE LOS REOUISITOS DE
EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Objeto: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES
ESPECIALIZADOS EN GINECOLOGIA Y
OBSTETRICIA PARA EL DESARROLLO DEL
PROCESO EN LOS SERVICIOS ASISTENCIALES
EN EL HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE
IBAGUE E.S.E.

Valor del Contrato: OCHENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS MIL
PESOS (S81.600.000).

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS NUMERO 2025.0064

Fecha do Suscripción: 15 DE ENERO DE 2025

Plazo do ejecución: TRES (03) MESES, CONTADOS A PARTIR DEL
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS OE
EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Objeio: PRESTAR SERVICTOS PROFESIONALES
ESPECIALIZADOS EN GINECOLOGIA Y
OBSTETRICIA PARA EL DESARROLLO DE LOS
PROCESOS AS¡STENCIALES EN LOS SERVICIOS
DE SALUD DEt HOSPITAL FEDERICO LLERAS
ACOSTA DE IBAGUE E.S.E,

Valor del Contrato: DIECISEIS MILLONES TREC¡ENTOS VEINTE MIL
PE§OS MCTE ($ r§.320.000)
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EL SUSCRITO JEFE DE LA OFIGINA ASESORA JURIDICA OEL
HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE EMPRESA

SOCIAL DEL ESTADO
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Oblioacio nes del contratista-

ATENCION SALAS DE PARTOS, DE CIRUGIA Y RECUPERACION

Actividades Especf ficas:

Atención de Urgencias de pacientes de Ginecología y Obstetricia que consulten aJ servic¡o
de sala de partos, consulta prioritaria o triage de acuerdo a su clasificación y prloridad.
Valoración y segu¡miento de pacientes que se encuentren en las unidades de cu¡dado
intens¡vo con patologiás ginecobstetricas antes de las 11:00 am o dentro de las 6 horas
s¡gu¡enles a la solicitud cuando eslán sean sol¡citadas luego de la revista matut¡na.
Participación en las rondas medicas conjuntas con las demás especialidades en la un¡dad de
cuidados intensivos ginecobstétrica
Real¡zación de procedimientos de Ginecologfe y Obstetricia en el quiróhno, sala de
recuperac¡ón, salas de partos y uci obstétrica.
Diligenciamiento de los regislros de su mmpetenc¡a: historie clfnica electrón¡ca, ordenes
médicas, evoluciones méd¡cas, d¡ligenciam¡ento de incapacidades méd¡cas, registro de
nacido v¡vo y reg¡stro de defunción, lichas epidemiológicas de eventos de interés en salud
pública co¡ cal¡dad y oportunidad.
Asistir, preparar, presentat, analizar, construir y ejecutar los planes de mejoramiento de
casos de interés en salud priblica, seguridad del paciente, solicitudes de las entidades
pagedoras y de control donde sea convocado.
Cuando se ¡dent¡fique que durante la auditoria de la cuenta hubo un mayor valor cobrado
pagado al especialista, se descontará la diferenc¡a de los honorarios.

ATENCION EN HO§PITALIZACION DE GINECOLOGIA Y SALA DE PARTOS,

Act¡vidades EspecÍficas

Atención diaia del paciente hospital¡zado y en observación en sala de partos, de acuerdo a
los procesos asistenciales establecidos en la institución, la rev¡sta en los servicios de
intemación médica debe realizarse antes de las I de la mañana
Realizar registros en h¡storia clfnicá de las valoraciones diar¡as de los pacientes a su cargo!
las evoluciones diarias deben registrarse.antes dé las 2 pm.

Solic¡tud, gestión y respuesta de interconsultas en los selvicios de intemación médica y
urgenc¡as, denko de las 24 horas siguientes a su solicitud y justiñcando su estancia.
Realizac¡ón de proced¡mientos de su competenc¡a en el serv¡cio con oportunidad, pertinenc¡a
y racionalidad.
Generar los regist(os de hechos vitales de foma oportuna y con calidad, asl slmo el registro
de incapacidades y l¡cenc¡as de lorma adecuada y oportuna
Compromiso con el cumplimiento de condiciones mfnimas de hab¡litaclón, proponiendo las
acciones de mejora conlinua de acuerdo a la normatividad vigente, mediante Ia participación
en la documentación, socialización y evaluación conlinua, generando atención humanizada,
segura y de calidad al pac¡ente y su familia.
Compromiso con el cumplimiento de los lineamientos establec¡dos en las RUTAS
INTEGRALES DE ATENCIÓN EN SALUO (RIAS): 1,. RIA DE PROMOCIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LA SALUO en el curso de v¡da, 2. RIA MATERNO PERINATAL
Realizar la debida clasificación y diligenciamiento en la histor¡a clin¡ca y demás henamientas
que disponga la entidad para la ctasificación de CIE-10 y la codificación cUPs

N
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EL SUSCRITO JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA DEL
HOSPITAL FEDERICO LLERA§ ACOSTA DE IBAGUE EMPRESA

SOCIAL DEL ESTADO
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correctas según resolución 23eO de 2023 o la norma que las mod¡liquen, La presente
obligación será med¡da mn el f¡n de garant¡zar la celidad de la informac¡ón para el
cuinpl¡miento de ¡os objet¡vos en el proceso de la radicación de las facturas de
reconocimiento y pago de los servic¡os prestados por parte de las diferentes EAPB,
teniendo en cuenta a normativ¡dad Decreto 780 de 2016, aplicación de 18 resolución RIPS
resolución 2275 de 2023.
Garaolizar que las ayudas diagnóst¡cas ordenadas durante la ruta de atención del paciente
de los diferentes seNicios se interpreten en la historia clfnica.
Para efectos de los recobros de la glosa, estos operarán cuando las objec¡onés superen el
2oA de la facturación, por debajo de esta cifta no habrá recobro al CONTRATISTA, esto sin
peiuic¡o del análisis que se haga de las mismas pára ¡mp¡ementar los p¡anes de
mejoramiento. El procedimiento de recobros tendrá en cuenla los sigu¡entes aspectos: 1.
Cuando la glosa sea por no pertinencia demostÉda, se glosará el tolal de los honorar¡os de
la misma. 2. Cuando la glosa sea por condic¡ones del manual contratado, como mayor valor
cobrado, se descontará al CONTRATISTA la diferencia entre el mayor valor cobrado y el
valor reconocido. En general aplicarlan las condiciones del manual contratado, se apl¡cará el
100% de la glosa de honorarios en lo que exceda en relac¡ón con el valor facturado por el
CONTRATISTA. 3. Para las demás ceusas de glosa se aplicará si supera el 2o/o de la
facturación.
Realizar él correcto diligenciamiento en lo3 d¡ferentes formalos de la historia clfnica.
Cuando se identifique que durante la auditorfa de la cuenta hubo un mayor valor cobrado
pagado al especialista, se descontará Ia diferencia de los hono.arios.
Partic¡par acUvamente en la actu3lización de las gufas de manejo para la atención ¡ntegral.
Las respuestas de Las glosas de pertinencia deberán ir sustentadas en las gufas de mane.io
integrel del Hosp¡tal.

Actividades esenciales:

Obrar con diligencia en los asuntos a ét encomendados.
Resolver las consultas con mayor celeadad posible. Realizar un ¡nforme general de las
actividades que se le hayan entregado cada mes (o más, según se acuerde),
Brindar debida respuesta oportuna a los requer¡m¡entos efectuados por los entes de control,
por entidades ylo personas que asl lo solicilen.
El contrat¡sta debe dil¡genciar todos los regislros de su competenc¡a sobre la atención
(flsicos o eiectrónicos). Sera responsable de la evolución diaria y escrila del paciente,
durante todo el tiempo de su estancia, de las ó¡denes méd¡cas, de Ia sol¡c¡tud, regístro e
interpretación de los exámenes paraclfnicos y de la epicris¡s en el SOFTWARE
INSTITUCIONAL DINAMICA GERENCIAL, cumpl¡endo con las normas sobre manejo de la
histor¡a, documenlos cllnicos y sobre la confidencialidad de la información o el secreto
profeslonal, par¿r tener documentado el proceso as¡stenc¡al.

Bealizar el reg¡stro de los hechos vitales en RUAF con cal¡dad y oportunidad y real¡zar las
cbrrecciones de las ¡nconsislencias que se identifiquen de manera inmediata cuando se
rpquieran por parte de estadfst¡ca o iel supervisor'del contrato. En caso de no obtener
rgspuesta se considera incumplimiento del objeto del contrato.
Registrar diariamente los procedimientos, act¡v¡dades e intervenciones realizados a los
pacientes, con sus respectivos códigos, con el fin de mantener actualizados los informes
estadlsticos definidos por la normatividad vigente y todos aquellos registros ñecesarios para
el cumpl¡miento de los procesos de costos y facturación, incluyendo los formatos especiales
tales como el NO-POS, MIPRES, RUAF, etc.
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EL SUSCRITO JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA DEL
HOSP¡TAL FEDER¡CO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE EMPRESA

SOCIAL DEL ESTADO
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En lo que le corresponda a Ia Historia Cllnicá de un paciente, ésta debe ser e¡ refiejo exacto
y completo de las condicione§ de salud de aquel, dé acuerdo a lo establecido en Ia
Resoluc¡ón No. 1.995 del año 1.999, expedida por el Min¡ster¡o de la protección Social y las
demás normas que regulen la materia, por lo cual el contrat¡sta se obl¡ga a elaborar una
H¡storia Clfn¡ca que reúna las sigu¡entes caracterÍsticas: COMPLETA: Esto es que contenga
la totalidad de la información relevante sobre los antecedentes del paciente, diagnóstico,
tratamiento y en general que se consigne de manera clara e ¡ntegra la información que
requiere un profes¡onal de Ia med¡cina pata conocer y atender en torma adecuada a una
persona. COHERENTE: La Historia Clln¡ca es un documento que elaboran varias personas a
lo largo del tiempo. El contratisla ent¡ende que cada anolación es un elemento integrante de
un todo y se obligá a que cada anotación conserve una a¡monfa con las anter¡ores y fac¡lite
elementos importantes a las siguientes. SUSTENTADA: La Historia Clinica debe estar
§oportada en estudios c¡entff¡cos.
El contralista acepta conocer que el ejercicio de la profesión médica está enmarcado dentro
de unos criterios científ¡cos generalmente aceptados y apartarse injust¡ficadamente de ellos
puede ser un ¡ndicjo en contra de la diligencia e idoneidad del profesional.
El contratista debe desarollar el contrato cumpliendo con los estándares de hab¡l¡tación y
calidad establecida en la normatividad legal v¡genle, so pena de dar por terminado el
contrato en caso de no ser asi.
Responder por la atención inlegral de los pacientes puÉstos a su cuidado, desde el ingreso
hasla el egreso de su especlalidad, para contribuir al mejoramiento de sus condiciones de
salud.
Resolver iñterconsultas a otras especialidades, con oportunidad, suficiencia y claridad, para
apoyar el lratamiento ¡ntegral de los pac¡entes.
Manlener comunicación con usuar¡os, fiamilia y equipo de salud sobre el estiado de salud del
paciente y el plan de atención, para logra¡'la adherenc¡a al tratamiento. 0urante su tumo en
sala de partos brindar información a los familiares en sala de espera, periódicamente de
acuerdo a los horarios establecidos en el servicio con e¡ fin de mejorar Ia experiencia del
usuario frente a la atención en salud.
Conocer y aplicar gulas de atención médica, establecidas en la inst¡tución y part¡cipar en el
proceso de revisión y actualización de las mismas.
Realizar el proceso de obteoción y diligenciamiento del coosentimiento ¡nformado para todos
los procedimientos o tratam¡entos que lo requieran.
Asistir y recíbir capac¡lación en aspectos relac¡onados de su especialidad y administrativos,
que respondan al direccionamiento estratég¡co instituc¡onal con el fin de mantenerse
aclualizado para la prestación del serv¡cío con calidad.
Asislir a las reuniones programadas por Ia inst¡tuc¡ón, lncluyendo comités de ¡nfecciones,
rev¡siones de cáso, com¡tés de morbimortalidad, compl¡cac¡ones qu¡rurgicas y anestésicas.
Teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 1438 de 2011, el Hosp¡tal cuenta con firma
digital, por lo lanto. todo médico especialista debe registrar su firma en el área de sistemas;
solo a través de este procedimiento se puede firmar la h¡storia clfnica. Esto da a la h¡sioria
clínica el carácter de documento privado, identifica el aulor de cada anolac¡ón y precisa el
momento en que cada profesional ¡nterviene. Es responsab¡l¡dad del contrat¡sta el mane.io y
confdencialidad de su clave y es responsable por el uso ¡ndebido por par{e de terceras
personas a qu¡en le sea dada a conocer la clave por el contratista.
Desarrollar las act¡vidades según la agenda definida prev¡amente, garantizando el
cumplimiento de los estándares de productividad mfnima. El incumplimiento de esta
generara la no cance¡acióñ de las actívidades no tealizadas y s¡ el incumplim¡ento es
reiterativo se impondrán las multas que se encuentren en el contrato.

<,.

p.

El¿bo.o/
Tania Oláya
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EL SUSCRITO JEFE DE LA OF¡CINA ASESORA JURIDICA DEL
HOSPITAL FEOERICO LLERAS ACOSTA DE IBAGUE EMPRESA

SOCIAL DEL ESTADO

I
Fedorlco

llo?dsAcosl6

Nir.890.706.E13-9

Reportar en los fomatos establecidos para tal fin, los incidenles o eventos adversos que
ident¡fique durante su trabajo en la ¡nstitúción y participar en los anál¡sis y elaboracién de los
planes de mejoft¡miento cuando sea necesario.
Reportar al coordinador de la Unidad Funcional las neces¡dades de recursos, con e¡ soporte
técnico cientif¡co, con el objeto de garantizaf la oportunidad y continuidad del servicio.
Custodiar los elementos, materiales y equipos as¡gnados a su área, con el fin de lograr el
uso racional de los mismos.
Emitir conceptos o peritaies medicolegales y asistir a las c¡tas relac¡onadas con
responsabilidad médica, con el fiñ de cumplir con las obligaciones como aux¡l¡ar de Ia
justicia.
Participar en el desarrollo de los planes, progremas y proyectos de su unidad funcional y
especialidad, para contr¡buir al cumplimiento de la platatorma estratégica institucional.
Realizar vigilancia epidemiológicá para preven¡r riesgos en salud y diligenc¡ar de forms
adecuada y oportuna los ¡nstrumentos establecidos (fichas ep¡demiológicas), cuando sea
necesario, con el f¡n de facilitar las ¡ntervenciones de sa¡ud públ¡ca y realizar la correcc¡ón en
caso de rec¡bir retroalimentac¡ón por errores en su elaboración.
Participar en comités y grupos en los que haya sido inclu¡do para el desatrollo de la
plataforma estratég ica.
Cumplir y hacer cumplir todas las normas de bioética y éüca establecidas, para garant¿ar el
respeto de los derechos de los pacientés y el ererc¡c¡o responsable de la profesión.
Conocer y aplicar los elementos del Modelo Estándar de Control lntemo o del Modelo
lntegral de Planeac¡ón y Gestión y del Sislema Obligatorio de Garant,a de Calidád que
integran el Sistema de Gestión del Hospital "SlG" y en gener:¡l lodas las normas y
reglamentos ejerciendo autocontrol, autogesüón y auto regulación, en todas las actividades
que se realicen durante el desarrollo del objeto contráctual.
Para desatrollar los procesos deberá tenerse en cuenta las normas. reglamentos, politicas,
prolocolos y proced¡mientos definidos por la lnst¡tución.
Dar respuesta oportunamente a los requer¡mientos hechos por el supeNisor del confato
para entregar la intormación solicitada con calidad y oportun¡dad; en €so de no obtener
respuesta se considera incumpl¡miento del objeto del contrato.
Portar el carné de identificación; los costos de estos los asume el conifetista, en caso de no
usarios, se considera incumplimiento del contrato.
Utiliza¡ y portar todos los elementos de bioseguridad que requiera para el desarrollo de las
actividades y propender por el autocuidado de su salud y el cuidado de la salud de las
personas con quienes se relacione en desarrollo de sus actividades
En caso de disminución en la demanda de servicios, daños estructurales o mejoras de las
mismas, o cuafqu¡er otra novedad que disminuya la capacidad inslalada en el momento de la
prestación del servicio, Ia lnstitución ¡nformará en un plazo no menot a un (1) dia calendario,
la no necesidad del serv¡cio, notficándole telefónicamente ylo vla e¡eclrón¡ca y solo se
pagaran las horas efectivas ejecutadas durante el desarrollo de las act¡vidades del objeto
contractu a l.

En caso de incumplim¡ento reiterátivo del objeto contractual debidamente documentado por
el supervisor del contrato, el Hospital podrá de maner¿r unilateral dar por terminado el
respectivo vinculo contractual.
Actuar con honesüdad, responsabil¡dad, amabilidad, disciplina y excelente atenc¡ón al
paciente hospitalizado, médicos intemos y residentes y demás personal de institución, El
maltrato ffsico o verbal a cualquier persona será causa de terminac¡ón unilateral del conlrato.
Br¡ndar debida respuesla a los requer¡mientos efectuados por los entes de control, por
entidades y/o pe¡sonas que asl lo solic¡ten.

IN
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Estar a paz y salvo con sus obligaciones frente al sistema de seguidad social integral. El
salario base de cot¡zación con el cual debe real¡zar el aporte mensual como trabajador
¡ndependiente, deberá corresponder como mfnimo al 40% del valor facturado al hospital en
el respect¡vo mes. En el Éso de personas jurfdicas se deberá anexar la planilla de pago de
oómina del correspondiente mes; en caso de no tener empleados se aportará la certif¡cación
del contador donde conste que se encuentra al dfa en el pago de la seguridad social en
cumplimiénto del dé acuerdo con el Art. 50 de la Ley 789 de 2002 y el Ar1. 23 de la Ley 1150
de 2007.
Teñiendo en cuenta que la docencia y la investigación son ejes fundamentales del actuar de
Ia E,S.E. HOSPITAL FEDERICO LLERAS ACOSTA, EL CONTRATISTA se obliga a
desarrollar el objeto del presente contrato permitiendo el desarrol¡o de las activ¡dades
docentes propias de los convenios docencia-servicio suscritos por EL CONTRATANTE.
Realizar las demás actividades gue suian con ocas¡ón de la ejecución del presente ¿rontato,
previamente avaladas por la supervisión de¡ presente contrato

Se expide a sol¡c¡tud de¡ iñteresado, en lbagué a los veintiocho (28) dfasdel mesdeabr¡l del año Dos
m¡¡ Veinticinco 2025.

,rltlL ?
EL ANN MACHUCA PUENTES

\o
!!

C¿lle 33'4á Web S¡t6 : !¡¡¡!¡Il&E!..c9r,§.9
co. GeaenclaE-rn3ll.hlll.r¡s@hlller.6.goy.

Elaborol
Tañla Olaya
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Codi,¡o de *rifir¡(ion

EL SUSCRITO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL

NACToNAL nr, Érrcn mÉulcl
CERTIFICA

Que consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones del Tribunal Nacional de

Ética Médica el(a) doctor(a) GINA PAOLA BENJUMEA MONTERROSA. identificado(a)

con C.C. No. 1129577022 y T.P. o R.M. No. 30/2012 del(a) Secretaría de Salud D¡strital de

Barranquilla, no registra sanciones vigentes.

Nota: Esta certificación de antecedentes contiene las anotaciones de providencias ejecutoriadas

dentro de los cinco (5) años anteriores a su expedición y en todo caso. aquellas que se refieren a

sanciones que se encuentren vigentes en dicho momento. Link de Verificación de certificado de

antecedentes www.tribunalnacionaldeeticamedica.org/certificados/validari

..EL PRESENTE CERTIFICADO NO ACREDITA LA CONDICION DE MEDICO'

Dada en Bogotá. D. C.. el viernes 04-iulio 2025 a solicitud del(a) interesado(a)

}IERI\4AN RE
I>residc¡¡tr:

()N t)

C"/1" t o lL. r o so Ofia st &"t .0,*,,u13"u. 1"1,. lr'ot)zzrzstt E"r,u Z. C.

é-' . \A"t|."t "t"t ,6t,¡1,*1,",¡,"ü"a¡""*,L".-s, *.*.t,;1"*1"",i" "11*tx"*,!;,...,s

" "t"-L "t,t,¡ I *Jo.¿L.L.-^


